
 
 

LAS  CONTINUIDADES  ASISTENCIALES  
TIENEN  LÍMITE 

 
 

INCUMPLIMIENTO DEL PACTO SAS-SMA SOBRE CONTINUIDADES ASISTENCIALES (CA)/PLAN DE 
ACCESIBILIDAD (PA) CON UN MÁXIMO DE 25/18 PACIENTES 

 
Desde varios Centros de Salud del DAP Metropolitano de Granada nos trasladaban hace unas 
semanas que en las agendas de CA / PA llegaban a citarse entre 45 y 50 pacientes, además de 
recoger dichas agendas numerosos bises. 
 
Dicha circunstancia es absolutamente contraria a los compromisos adquiridos entre el SAS y el 
SMA en la Mesa Sectorial de Sanidad del 3 de marzo de 2023, y que refrendaron el resto de 
Sindicatos en la de 22 de mayo del 2023.  
El Pacto mencionado, cuyo objeto no era otro que combatir la demora en AP y mejorar las 
condiciones laborales de Médicos de Familia y Pediatras, recoge lo siguiente: 
 

“3) Todo lo que sobrepase del máximo de 35 citas al día para MF (25 para PD) en las 
agendas debe ser ofertado a continuidad asistencial (CA) voluntaria, a realizar en las 
siguiente 24-48 horas. Las agendas de continuidad asistencial tendrán como máximo 
25 citas en el caso de MF y 18 en el caso de PD. 
Se habilitará un canal de comunicación entre facultativos/as y su cargo intermedio 
para que este personal facultativo pueda solicitar su inclusión en CA. Esta petición debe 
ser respondida por su cargo intermedio en tiempo y forma, entre 24 y 48 horas, para la 
correcta conciliación laboral y personal. 
También en el caso de ausencias de profesionales no cubiertas (saliente de guardia, IT, 
permisos, reducciones de jornada…) se deberá ofertar la CA de esa consulta a otro/a 
profesional del mismo o distinto centro. 
 
4) Supresión de todas las agendas paralelas, “bises” y acúmulos de cupo. Para ello, las 
urgencias y las consultas presenciales o telefónicas deben quedar separadas y no 
coincidir en el tiempo (el médico que atienda las urgencias debe quedar libre de 
cualquier otra actividad durante ese tiempo)”. 

 
Desde la Dirección Gerencia de nuestro DAP nos informan que las indicaciones sobre 
AGENDAS Y CONTINUIDADES ASISTENCIALES/PLAN DE ACCESIBILIDAD que facilitan a los 
Centros, reproducen los puntos del pacto señalados arriba, según la Administración no puede 
evitar que se produzcan incidencias, si bien, en cuanto se tiene conocimiento de las mismas, 
se toman las medidas oportunas para resolverlas. Creemos que esto debe hacerse en la 
planificación de las CA/PA. 
 
 

Seguimos animándoos a que nos trasladéis  
cualquier incidencia que amenace el cumplimiento del pacto sobre agendas y CA,  

o sobre cualquier tema que creáis oportuno. 
 
 

Delegados DAP Metropolitano de Granada 
21 de Febrero de 2024 

 
 


